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ll CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [28 DE ENERO DEL 2020, (9:36) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 Amb Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

OCAMPO MEDINA DANIEL POR SUS PROPIOS a6g  JECUATORIA | COMPARECIEN Natural lmarceLo DERECHOS CÉDULA 1719372466 [yy mí 

BARBOSA PICHUCHO HILOA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural GRACIELA DERECHOS CÉDULA 1709240673 NA TE 

MEDINA MEDINA OLGA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural GENOVEVA DERECHOS CÉDULA 1705732707 NA Te 

MEDINA BACHMANN JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [|COMPARECIEN 
Natural PABLO DERECHOS CÉDULA 1709201550 NA Te 

CAJAS ARCOS JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural SANTIAGO. DERECHOS CÉDULA 1715927941 NA TE 

ROMAN MEDINA DARWIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN naar AL DERECHOS CÉDULA 1720095031 [2 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural [RUBIO TIGASI ESTALIN ISRAEL |DeREcHos CÉDULA 1720254752 [yy TE 

[AMORES VARGAS VINICIO POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural "ANDRES DERECHOS CÉDULA 1714255112 NA Te 

A FAVOR DE 

sn Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad: Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA RESOLUCIÓN 216-2017, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA EL 

'OBJETO/OBSERVACIONES: [VALOR DE LA TARIFA POR LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA INCLUYE TRES (3) COPIAS CERTIFICADAS Y LAS 
RAZONES QUE DEBAN TOMARSE.- 

CUANTÍA DEL ACTO O A 
CONTRATO: [400.09 
  

  

Firmado Digitalmente por JAIME RAFAEL. 
ESPINOZA CABRERA 
Hora oficial Ecuador 28/01/2020 11 07   
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701008P00200 

Factura No.: 002-003-000053051 

NOTARIA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN PIXEL PIXELCORPORACIÓN CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: OCAMPO MEDINA DANIEL MARCELO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veintiocho (28) de 

ENERO DEL DOS MIL a mí, DOCTOR JAIME RAFAEL 

ESPINOZA CABRERA, NOTARIO OCTAVO del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía CORPORACIÓN PIXEL PIXELCORPORACIÓN CIA. 

LTDA., el señor OCAMPO MEDINA DANIEL MARCELO, quien manifiesta ser 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: calle San Francisco N39-128 y 

avenida América, teléfono 0995011686, correo electrónico: 

direcc.pixel(Qgmail.com, por sus propios y personales derechos; la señora 

BARBOSA PICHUCHO HILDA GRACIELA, quien manifiesta ser de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil DIVORCIADA, con domicilio en 

la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: calle Gustavo Vallejo E6-45 y 

González Zaldumbide, teléfono 0996994041, correo electrónico: 

pixel.cuentas(Ygmail.com, por sus propios y personales derechos; la señora 

MEDINA MEDINA OLGA GENOVEVA, quien manifiesta ser de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil VIUDO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: calle San Francisco N39-128 y avenida América, teléfono y



0998221123, correo electrónico: olgamedina302(Myahoo.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor MEDINA BACHMANN JOSÉ PABLO, quien 

manifiesta ser de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADO con 

María Fernanda Gómez Gortayre, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la 

siguiente dirección: calle Carlos V, OE7-57 y avenida Occidental, teléfono 

0979014195, correo electrónico: direc.grafico.pixel(2gmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor CAJAS ARCOS JAIME SANTIAGO, quien 

manifiesta ser de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADO con 

Sandra Patricia Vera Alcívar, con domicilio en la ciudad de QUITO, en 

Carapungo, calle R. Maguazo OE90 y avenida Galo Plaza Lasso, teléfono 

0995007030, correo electrónico: ing.electrica.pixelYgmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el señor ROMAN MEDINA DARWIN ANIBAL, quien 

manifiesta ser de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: calle Ángel Ludeña 

0Oe8 -280 y Martin Ochoa, teléfono 0986733468, correo electrónico: 

ing.civil.pixel(4gmail.com, por sus propios y personales derechos; el señor RUBIO 

TIGASI ESTALIN ISRAEL, quien manifiesta ser de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, en la siguiente dirección: calle Ángel Ludeña Oe8 -206 y Martín Ochoa, 

teléfono 0982166023, correo electrónico: dir.turismo.pixel(Mgmail.com, por sus 

propios y personales derechos; el señor AMORES VARGAS VINICIO ANDRÉS, 

quien manifiesta ser de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: calle Sebastián de 

Benalcázar ESA e Ismael Solís, teléfono 0960560466, correo electrónico: 

ing.electrónica.pixel(Qgmail.com, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

)¿gregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta



escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

¡critura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  

OCAMPO MEDINA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DANIEL MARCELO 

BARBOSA ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
PICHUCHO HILDA 
GRACIELA 

MEDINA MEDINA — [ECUATORIANA VIUDO QUITO 
¡OLGA GENOVEVA 

MEDINA ECUATORIANA CASADO QUITO 
BACHMANN JOSE 
PABLO 
CAJAS ARCOS ECUATORIANA CASADO QUITO 
JAIME SANTIAGO. 
ROMAN MEDINA — [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
DARWIN ANIBAL 
RUBIO TIGASI ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ESTALIN ISRAEL 
AMORES VARGAS [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
VINICIO ANDRES 

  

  

  

  

  

  

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CORPORACIÓN PIXEL PIXELCORPORACIÓN CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA y



ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO INTERDISCIPLINARIOS 

CENTRADOS PRINCIPALMENTE EN LAS CIENCIAS NATURALES Y LA 

INGENIERÍA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 

DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, MATERIAS 

PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS.VENTA AL POR 

MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE 

AZÚCAR, CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA.VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPOS DE ILUMINACIÓN.ACTIVIDADES POSCOSECHA 

DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA 

PROPAGACIÓN, A TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES 

QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR AL NORMAL, 

SEMILLAS DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS 

INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE LAS 

SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU ALMACENAMIENTO 

SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, LIMPIEZA, 

CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE 

SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.MANEJO DE SISTEMAS DE 

RIEGO CON FINES AGRÍCOLAS.ACTIVIDADES DE 

ACONDICIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TERRENOS PARA USOS 

AGRÍCOLAS: PLANTACIÓN O SIEMBRA DE CULTIVOS Y COSECHA, 

PODA DE ÁRBOLES FRUTALES Y VIÑAS, TRANSPLANTE DE ARROZ Y 

ENTRESACADO DE REMOLACHA.EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS 

Y ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS 

ACTIVIDADES. EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN 

AGRÍCOLA NO ES UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE 

y PRODUCTOS AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN



UNA UNIDAD DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR 

AL 66% DE LOS MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD 

MIXTA NO DEBE CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS 

CULTIVOS O LAS ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.CULTIVO DE 

CAFÉ.CULTIVO DE CACAO.EXPLOTACIÓN DE VIVEROS FORESTALES Y 

MADERA EN PIE : PLANTACIÓN, REPLANTE, TRANSPLANTE, ACLAREO 

Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES Y ZONAS FORESTADAS (ESTAS 

ACTIVIDADES PUEDEN SER LLEVADAS A CABO EN BOSQUES 

NATURALES O EN PLANTACIONES FORESTALES).INSTALACIÓN EN 

EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE 

CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, 

TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 

CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE 

ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, 

SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO 

POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y ESTUCO PARA 

INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE ENLISTONAR 

CORRESPONDIENTES.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN 

(CONDUCTOS).INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y 

GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS 

EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE 

MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS INTERIORES COMO 

TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, 

ETCÉTERA.PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE 

PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL.ACTIVIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN Ez e



DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 

CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, 

INCLUIDA LA HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE 

DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL 

ALQUILER DE ANDAMIOS Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE 

MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA.CONSTRUCCIÓN DE TODO 

TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES 

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 

ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.CONSTRUCCIÓN DE 

TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE 

ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, 

HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 

RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTESMONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 

LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y 

OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.CONSTRUCCIÓN DE 

OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 

URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE 

RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 
ES



DEPÓSITOS.CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, 

INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE 

AGUA.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR 

EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 

ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA ROBOS.LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y 

SEÑALES ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 

AEROPUERTOS.OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE 

EDIFICIOS POR EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE 

LIBRE.CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, 

REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y 

OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN.CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, 

BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO 

DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN 

AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

ETCÉTERA.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE 

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS 

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

AÉREA.REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y dl



ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O 

ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ALQUILER 

DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.ESTUDIOS SOBRE 

LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 

POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE 

LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES 

CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR 

NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS.COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 

INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 

ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN 

DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 

TERRENOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE 

BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.SERVICIOS DE TASACIÓN 

INMOBILIARIA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y 

TECNOLOGÍA.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS.OTRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y 

y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN CIENCIAS NATURALES Y LA



INGENIERÍA (PROPIEDAD INTELECTUAL, SECRETO COMERCIAL, 

PATENTES, ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES 

DECIR, APLICACIÓN DE LAS LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE 

INGENIERÍA AL DISEÑO DE MÁQUINAS, MATERIALES, 

INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y SISTEMAS) Y ASESORÍA 

DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y PLANTAS 

INDUSTRIALES.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE 

ARQUITECTURA EN PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA 

PAISAJISTA.ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE 

ARQUITECTURA EN DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 

CONSTRUCCIÓN.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE 

LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS 

OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.OTRAS 

ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS: ENSAYOS 

BASADOS EN LA UTILIZACIÓN DE MAQUETAS O MODELOS (DE 

AERONAVES, DE EMBARCACIONES, DE PRESAS, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES DE ANÁLISIS Y PRUEBAS RELACIONADAS A 

CAMPOS CIENTÍFICOS.OTRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS 

SOETALES Y LAS HUMANIDADES E 

INTERDISCIPLINARIOS.INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENS”



HUMANIDADES.DISEÑO INDUSTRIAL, ES DECIR CREACIÓN Y 

DESARROLLO DE DISEÑOS Y ESPECIFICACIONES QUE OPTIMIZAN LA 

UTILIZACIÓN, EL VALOR Y LA APARIENCIA DE LOS PRODUCTOS, 

INCLUYENDO LA DETERMINACIÓN DE LOS MATERIALES, LA 

CONSTRUCCIÓN, EL MECANISMO, LA FORMA, EL COLOR Y EL 

ACABADO DEL PRODUCTO, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES HUMANAS Y CONSIDERACIONES 

RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD, EL ATRACTIVO EN EL 

MERCADO, LA EFICIENCIA EN LA PRODUCCIÓN, LA DISTRIBUCIÓN, LA 

UTILIZACIÓN, Y LA FACILIDAD DE MANTENIMIENTO.ACTIVIDADES DE 

DISEÑADORES GRÁFICOS.OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

DISEÑO.REALIZACIÓN DE RETRATOS FOTOGRÁFICOS PARA 

PASAPORTES, ACTOS ACADÉMICOS, BODAS, ETCÉTERA, INCLUIDO 

LAS FILMACIONES EN VÍDEO DE ACONTECIMIENTOS.ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 

GESTIÓN.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE 

AGRONOMÍA.ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE SEGURIDAD.OTRAS 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS: 

REDACCIÓN, DISEÑOS DETALLADOS REALIZADOS POR DIBUJANTES 

ARQUITECTÓNICOS, LECTURA DE CONTADORES DE GAS, AGUA Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA, AUDITORÍA DE EFECTOS E INFORMACIÓN 

SOBRE FLETES, MEDIDORES DE CANTIDADES DE OBRA 

(CERTIFICACIÓN DE OBRA), ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE 

INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE LA 

COMPRA Y VENTA DE PATENTES).ACTIVIDADES DE TASACIÓN PARA 

ANTIGUEDADES, JOYAS, ETCÉTERA, DISTINTAS DE LA TASACIÓN DE 

INMUEBLES Y DE LA RELACIONADA CON LOS SEGUROS.ACTIVIDADES 

DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS



PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

INMOBILIARIO.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.ACTIVIDADES REALIZADAS POR AGENCIAS EN NOMBRE DE 

PARTICULARES PARA OBTENER CONTRATOS DE ACTUACIÓN EN 

PELÍCULAS, OBRAS DE TEATRO Y OTROS ESPECTÁCULOS 

CULTURALES Y DEPORTIVOS, Y PARA OFERTAR LIBROS, GUIONES, 

OBRAS DE ARTE, FOTOGRAFÍAS, ETCÉTERA, A EDITORES, 

PRODUCTORES, ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE 

INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA, 

BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE RECORTES DE PRENSA, 

ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de DIEZ años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (II). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta S 

"



general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

_ menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones |suscrito numerario [especie pagar 
suscriptores 
  

OCAMPO 0 30 30.00 80.00 10.00 0.00 
MEDINA 
DANIEL 
MARCELO. 
  

BARBOSA 4 4 4.00 14.00 10.00 0.00 
PICHUCHO 
HILDA 
GRACIELA 
  

MEDINA 16 16 1600 16.00 0.00 10.00 
MEDINA OLGA 
GENOVEVA. 
  

MEDINA 60 E 160.00 160.00 10.00 10.00 
BACHMANN 
JOSÉ PABLO. 
  

CAJAS ARCOS — [60 160 160.00 160.00 10.00 0.00 
JAIME 
SANTIAGO 
ROMAN 60 60 60.00 160.00 10.00 0.00 
MEDINA 
DARWIN 
ANIBAL 
RUBIO TIGASI [60 60 160.00 60.00 0.00 10.00 
ESTALIN 
ISRAEL 
AMORES 160 60 160.00 60.00 0.00 10.00 
VARGAS 
VINICIO 
ANDRES 

  

  

  

                  ¡TOTALES 400, [400 [400.00 400.00 (0.00 0.00 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MEDINA BACHMANN JOSE PABLO, y 

ygeomo Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) OCAMPO MEDINA



DANIEL MARCELO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

- CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los comparecientes 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos datos 

en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se Y 13



observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE. 

    

   
    

Firma Socios: 

OCAMPO MEDINA DANIEL MARCELO 

CEDULA: 1719372466 

Á Z ll 

CEDULA:/1799240673 

SS D E 

MEDINA MEDINA OLGA GENOVEVA 

CEDULA: 1705732707 

  

MEDINA BACHMANN JOSE PABLO 

CEDULA: 1709201550 

CAJAS ARCOS JAIME SANTIAGO 

CEDULA: 171592     

  

a 
AMORES VARGAS VINICIO ANDRES 

CEDULA: 1714255112



Firma Notario(a) Público(a): 

    
dentificacion: 1709394082 

A CABRERA



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR dl P Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719372466 

Nombres del ciudadano: OCAMPO MEDINA DANIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| | Sexo: HOMBRE 

JA Instrucción: SUPERIOR : qa 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: OCAMPO ANDRADE BOLIVAR MARCELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA MEDINA OLGA GENOVEVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 200-296-79165 7 

65 
Lodo, Vicente Taiano G. 

200-2987791) Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

                                

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR YA Vicio bacon 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709240673 

Nombres del ciudadano: BARBOSA PICHUCHO HILDA GRACIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 0 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BARBOSA JOSE ALCIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICHUCHO HILDA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-296-79176 

18 ON 
207-296-79176 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQrogistrocivil.gob.ec 
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—— REPÚBLICA DEL ECUADOR BA incas con 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705732707 

Nombres del ciudadano: MEDINA MEDINA OLGA GENOVEVA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1958 

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 
rate 

| d | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA a 1 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: OCAMPO ANDRADE BOLIVAR MARCELIO 

Nombres del padre: MEDINA PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA GABRIELA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-296-79196 

IB | ! | [ | IM | Il q Ledo. Vicente Taiano G. 
205-236-79196 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR dd Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709201550 

Nombres del ciudadano: MEDINA BACHMANN JOSE PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 16 DE-ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO       

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR E, 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ GORTAYRE MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: MEDINA MEDINA JULIO FABIAN GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BACHMANN BURGA CARMEN ROSA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 205-296-79219 A 

Ledo. Vicente Taiano G. 
205-296-79219 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720095031 

Nombres del ciudadano: ROMAN MEDINA DARWIN ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| | Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO Se 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROMAN JESUS ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA FABIOLA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-296-79236 | 

¡l y pana yz] 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Lodo. Vicente Taiano G. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

              

  

      

  

            

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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psa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715927941 

Nombres del ciudadano: CAJAS ARCOS JAIME SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO JS, 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VERA ALCIVAR SANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: CAJAS JAIME HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARCOS MARIA FRANCELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-296-79259 he A / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

  

    

  

              

  

  

  

      

  

    

  

201-296-79259 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA icaióny cobincón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720254752 

Nombres del ciudadano: RUBIO TIGASI ESTALIN ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

| . | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO ha d 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RUBIO RODRIGO ELIAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TIGASI GLADYS EUFEMIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 200-296-79274 

200-296-79274 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Lodo. Vicente Taiano G. - 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Elec 

Documento firmado electrónicamente 
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Ej REPÚBLICA DEL ECUADOR GA icacóny cada 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714255112 

Nombres del ciudadano: AMORES VARGAS VINICIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1987 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO X 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AMORES WASHINGTON PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VARGAS MARTHA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE ENERO DE 2020 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

  
N? de certificado: 203-296-79324 £p) 

WN Ledo. Vicente Taiano G 
203-296-/9324 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

  

          

  

  

  

        

  

              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https.IIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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